
SÜSCRICÎON PARTÍCULAR. La» leyes, órdeae» y «níincloB que se mato 
den patoítenren los «Boletines oUeiale»» se 

16 lían de remitir ai Gofo nolitleo respocilvo

ÉLaa leyes y las dísposleiones del fiebler- 
uo son obUeatorias para la capital de pro
vincia desde que se pabHean ofieSalmeote 
su olla T y desde oaatro días despaes para los 

demitspuefcloB de la misma provincia» (I.ey 
de 3 de Novlembre ile 1837.)

Ua mes en Córdoba 
Tres id. . . * • 
Seis id 
Un año

12 rs. id

. 06
. 132

fuera
.45
„ 90
. 180

por cayo conducto se pasarán a los editores 
Ao los mencloaados periódicos* (Ordenes de 
« de átoril, dt 3 y 31 de «otntoro de 1864.)

Se publica todas los dias escepto los Domingo
t^aai^oasam

Ministerio de la Gober
nación,

REAL ORDEN.
Exorno. Sr.: Para que tenga j 

cumplido efecto lo que dispone el j 
art. 2,“ del decreto de 21 de No
viembre de 1874, S. M. el Rey que 
Dios guarde, eOnformándose con lo | 
propuesto por V. E., se ha servi
do mandar que el día 1,’ de Mayo 
próximo den principio las oposi
ciones para el ingreso en el cuer
po,de Telégrafos por la clase de 
Oficiales segundos, á fin de cubrir 
las vacantes que existen en la es
cala de dicha clase y las ’que pue
dan couvrir hasta la terminación 
de los ejercicios, señalando^ como 
último plazo para la admisión de 
solicitudes hasta las doce de la no
che del dia 20 del próximo mes de 
Abril, y siendo desestimadas las 
que se presenten despues de espira
do dicho plazo, cualquiera que sea 
la causa que lo motive.

Del mismo modo perderá el de
recho á tornar parte en las oposi
ciones el que, citado para el reco
nocimiento facultativo, que deberá 
empezar el referido dia 20 de Abril, 
ó para efectuar el exámen de cual
quiera de los ejercicios á que se ha
ya de sujetar, dejara de presantar- 
se en el día y hora en que publica
mente sea llamado, cualquiera que 
sea la razón que alegue, debiendo 
tener lugar los ejercicios por el ór
den siguiente:

Primero. Gramática castella
na, Escritura correcta y Francés.

Segundo Aritmética y Álgebra.
Tercero.
Cuarto.

Geometría.
Física y Química.

Quinto. Ingles ó Alemán.
Asimismo ha dispuesto S. M. 

que la facultad de poder aprobar 
las asignaturas para el ingreso de 
una sola vez ó parcialmente otor
gada por el art 27 del reglamento 
orgánico, y hecha extension á los 
Aspirantes y Oficiales por Real ór
den de 12 de Julio de 1877, tenga 
cumplido efecto precisamente en

convocatorias consecutivas, como 
se establece en ias citadas disposi
ciones; no pudiendo repetir sino 
una sola vez el exámen de cada 
asignatura, á contar desde la pre
sente convocatoria, y dando lugar 
en las venideras á la anulación de 
los ejercicios aprobados anterior
mente la no aprobación en el se
gundo exámen de cualquiera de las 
m .terias.

De Beal órden lo digo á V. E. 
para su conocimiento y demás 
efectos. Dios guarde á V- E. mu
chos años. Madrid 12 de Marzo de 
1880.—Romero y Robledo.

Sr* Director general de Correos 
y Telégrafos.

Direccion general de Correos 
g Telégrafos.

Sección de Telégrafos.
En virtud de la Real orden an

terior, se convocad oposiciones de 
Oficiales segundos del cuerpo, de 
Telégrafos, á cuyo fin queda abier
to el plazo para la admisión de ins
tancias en el Negociado del perso
nal de esta Dirección general has
ta la fecha citada en dicha ante
rior Real órden.

Para la más perfecta inteligen
cia de los opositores, y cumpliendo 
con lo acordado por 8. M.,á con
tinuación se copian los artículos 
del reglamento para el régimen y 
servicio interior del cuerpo, que 
determinan los documentos que 
habrán de presentar y condiciones 
que deberán reunir, asi como las 1 
asignaturas de que se compondrá 
cada ejercicio.

«An, 219. Para ingresar en el 
cuerpo de telégrafos por la clase 
de Aspirante ú Oficial segundo son 
necesarias las circunstancias si-
guientes:

1.* Ser español, mayor de 10 t 
años y menor de 30, sin tacha le- j 
gal ni impedimento físico. Para i 
acreditar estas cualidades deberá j 
presentarse una solicitud al Direc- i 
tor general, á la cual se acompa- 1

la que marcan los programas apro
bados por Real órden de 21 de Se
tiembre de 1876.

Nota. En los ejercicios de idio- 
nará: , mas se exigirá lectura y t;^<d«c-

1 • La fé de bautismo legaliza- ' clon del párrafo ó párrafos del tex- 
da en debida forma. to que el Tribunal elija.

Una certificación de buena j Art. 222. Cualquiera oculta- 
conducta, expedida por la Auto- j clon ó falsedad que se cometa en 

... j los medios destinados á probar las
, • , , í 1 condiciones de aptitud pruduoirá3.“ Relación de los estudios que 1 ^^ ^qç^q ^J^ inhabilitación perpé- 

ha hecho y ocupaciones que ha te- ’ 
nido, declarando en ella bajo su 
palabra que no. ha sido nunca pro
cesado. Este documento deberá fir
marlo el solicitante.

2.® Sar declarado por el Direc
tor general apto para presentarseá 
exámen.

' Hecha esta declaración, se le 
señalará día y hora para ser reco
nocido y declarar su aptitud física. 
Del resultado de este reconocimien
to podrá apelarse ante la Dirección 
«■enera!, que nombrará otros dos 
Facultativos, los cuales, á costa 
del interesado, decidirán irrévoca- 
blemente lo que proceda.

; Art. 220. Los can-iidatos de

2.

clarados útiles tomarán número, 
con arreglo al cual han de verifi
car la oposición, á fin de acreditar 
su suficiencia en las materias que 
se exigen, divididas en la forma 
que á continuación se expresa:

Para Aspirantes:
Gramática castellana, Escritu

ra correcta, Aritmética y Francés.
Para Oficiales segundos:
Además de las materias ante

riores, las de Algebra, Geometría, 
Elementos de física y Quimice, y 
Alemán ó inglés.

Fota. Estas asignaturas po
drán aprobarse en una sola convo
catoria ó convocatorias sucesivas, 
conforme con lo dispuesto en el ar
tículo 27 del reglamento orgánico, 
por Real órden de 12 do .Julio de 
1877,y lo que previene la queante- 
cedo. ,

Art. 221. La extension que exi
girá elTribacal eje oposiciones á 
los candidatos á ingreso en las ma 
tenas citadas anteriormente será 

tua para ingresar tn el cuerpo, y 
la separación del individuo que por 
medio de ella hubiera ingresado, 
sea cual fuere él tiempo en que se 
descubra, salvas lasseecionesáque 
además hubiere lugar.

Art 2’23. Los candidatos que 
resulten aprobados en todas las 
materias de cada clase serán nom
brados Aspirantes úOficiales alum
nos, según proceda, expidióndose- 
les por el Directur general ¡as cre
denciales correspoudientes.

Art. 224. Si el número de in
dividuos aprobados excediese; del _ 
que di antemano se hubiese fijado 
para la admisión, obtendrán plaza 
efectiva, despues de declarados ap
tos por los Profesóres do la Escue
la de Aplicación, los que por rigu
roso órden de censuras completen 
aquel número, y á los restantes se . 
les expedirá nombramiento de As
pirantes ú Oficiales supernumera
rios con derecho á ocupar las va
cantes que resulten en sus respec
tivas clases, y serán llamados por 
el órden en qué hayan sido decla
rados aptos.

Art. 225, Obtenido el nombra- 
mientó de Aspirantes ú Oficiales 
alumnos, estudiarán unos y otros 
en la Escuela de Aplicación las ma
terias siguientes:

Telegrafía, prácticas de esta, 
servicio de trasmisión, construc
ción de líneas, recoaocimiento de • > 
materiales y legislación del cuerpo.

Art. 226- Ë1 estudio de las ma
terias, citadas en el artículo ante
rior deberá hacerse en el término 

1 de tres meses, pudiéndosa sin em- , 
i bsrgo ampliar hasta seis para 
1 aquellos alumnosque lonecesíten.v 
| El órden de los ejercicios será 

el que establece la Real órden que

Madrid 12 de Marzo de 1880.=»
G. Cruzada Villaamil,

i
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Núm. 721.

Admioistradon de la provinda de Córdoba. A

NEGOCIADO DE PROPIEDADES Y DERECHOS DEL ESTADO.

" ;; A* x;:. i=■,? .:■.=sa s; . îsœ.‘.î-, s ass.-——•

oí
9"=

3

’ Cabida, clase, situación y denominación. Término.

Númer 
de expe 
diente.

o
>* Nombre

del antiguo propietario. Vecindad.

Tipo 
para la 

subasta.

Pts. Cts.
1

l Tres fanegas olivar en Cerro de la Ventura.
? y ®®‘® fanegas de olivar en ¡a Cañada de Herron
3 Cinco fanegas de olivar en la Atalaya.
* ^®J^^? y o^bü fanegas de olivar y seis de manchón en los 

Sorianos.
i fanega diez celemines de olivar en la Atalaya
„ “^^®^^® y <^0® celemines de olivar en los Arenales.
Una fanega de olivar en las Lagunillas.
Uoa fanega de olivar en el Cerro del Gato.
Once fanegas de olivar Gampo L" Isla de la Cárcel.
Dos fanegas de olivar 4.’ en la Cruz del Fraile

Aguilar.
>

5

516
1016
1032

iD,‘ Cárraen Delgatlo.
iD. Fernando Yuste.
! Gerónimo Palma y Reyes.

Aguilar. 
Montalvan. 
Aguilar.

40
230
*50

V s?’- -

,V

€

E
S

10

>

n

>

1321 1.
1321 2.
1338
1796
2207
832

>

José Lozano y Cabrera.
José Cruz Varo y Gimenez.
José Diaz Lo pera.

D.‘ Maria Jesús Berlanga.
D. Pedro Zurera Llamas.

Francisco Reina Pulido.

> 

>

>

>

200
20
25
15
6

40
2011 Una fanega y seis celemines de olivar 4.’ en Jaramilla, >

' 12
13

Una fanega olivar 4.' en Patagrajo.
Dos fanegas y siete celemines de olivar 3.* en la Torreras

> 

>
> ■ 10

26
-2014 una íanega y cinco celemines de olivar en Cerro Blanco. >

15 Seis celemines de olivar en la Cruz del Fraile. >

16
17

Tres fanegas de olivar de L* Cañada de Caralla. 
Una id. de id, en id.

> 1438 Hereds. de D. José de Valle, Pbro.
> O

60
18 Dos id, y tres celemines de id. en Huerto de las Nieves. >

>

» *

> » 20
3019 Cuatro id. y diez id, de id. en Patagrajo. > > J

20 Una id. y siete id. de id, en Arroyo del Pintor. 1 > 25
15
25

21 Una id. de id. Huerto de Tablada. >

22 Dos id. de id. en los Barreros. >

2.3 Cuatro id. y diez celemines de id. en las Lagunillas. > »

>

. K

24 Dos id. y seis id. de id. en Atalayas. > > *25
26

Tres id. y cinco id. de id. en Fuente Alamos, 
cuatro id. de id. en la Cañada del Lentisco.

Puente Genil.
6

53
1117

Antonio Cejas Peña, 
José Quintero.

Estepa.
Pnpntp ftuni'

6
627

28
Una id. de id. en Abuela Ruiz.
Una id. seis celemines de id. en el Villar.

Adamúz.
Villafranca.

773
41

Mariano Luque y Vega. 
Alfonso Jurado Lopez.

Adamúz, 
Villafranca

2
29 Una id. y dos id. de id. en Casillas de Porras. Won tilla. 154 Cristóbal Morales? R a m hln 1030
31
32
33
34

Ocho id. y cinco id. de id. en los Pollos ó Aígalbes.
Jiez id. do id. en id. id.
Jos id. de id. en Palmarejo.
Jna id. de id. en ¡os Barrancos.
Jos celemines de id en pasada de Mohedano,

> 

» 

> 

>

395
517
830

1787 
¡128

Juan N. Villalva
Pascual Roldan Caro
Alfonso Hidalgo. i
José Morales
José Espejo Carmona.

Montalvan. 
jUcena. 
Córdoba. 
Montilla.

50 
80
20
10
335 1

36
37

fres fanegas nueve celemines de id. en los Altos. 3
Jos id, de id. partido de los Altos.
inco id. y cinco celemines de id. id. Casillas. j

don turque. 
*

dontoro.

408
488
800

José Sancho Qonzi lez. 1
Francisco Doblas 5
Francisco Correa Teláles. 1

Lucena, 
lapa teros. 
Montoro

40
20

200

i

38 l
39 1

Jna id. de id. en Rio Anzul. ]
Jos id. de olivar en la Dehesa del Cañaveral.

jucena, 
> 1

25
743

Francisco Vera Cabello. 1
Matías García (el Tintorero.) í

Sneinas Reales, 
meena.- 
ienamejí. 
auja.

5
240 (luatro id. de id. en los Montes de San Miguel. » 2 209 Juan Gimenez Hurtado. ^ 1 841 IJna id y cinco celemines de id. en Paño Cabeza. » 469 Antonio Sánchez. J42 1Jna id. y un id. de id. en Pájaro Verde. > 1 193 Francisco Gómez.43 Lliez id. y tres id. de id. en Paño Cabeza. > 2 163 Antonio Ruiz. £meena. 12

t:

Córdoba 2 de Abril de 1880.—Cárlos Lopez de Longoria,

/9

Pliego de condiciones que ha de ré
gir en la subasta.

1 ." El remate se celebrará en 
esta capital y en los distritos mu
nicipales donde radican las fincas, 
eljueves 15 de Abril próximo ve
nidero, de aquellas cuyo tipo esco
da de 125 pesetas, ante el Señor Je
fe Económico de la provincia, Jefe

del Negociado del Ramo y Escriba* 
no da Hacienda; y en los puebkis 
de todas, ante al Sr. Alcaide, Sín
dico y competente Escribano, asis
tiendo en donde á la sazón se en
cuentre el Administrador subalter
no del partido.

2 .* No se admitirá postura que 
no cubra el tipo señalado á cada 
finca,

3 .‘ Para tomar parte en la su
basta se habrá de consignar an¿e 
las señores que presidan el acto el 
25 por ciento de las fincas de m i- 
yor cuantía, y el 50 por ciento de 
las de menor, cuyas cantidades re
tirarán inmediatamente los int «- 
resados cuyas posturas no hayí a 
prevalecido, quedando como garan
tía para el completo del contrato las

de los que hayan obtenido ¡a buena 
pró del rematante,

4? El arrendatario se obligará 
á satisfacer las rentas de las fincas 
que no excedan de 125 pesetas á 
sus vencimientos por anualidades, 
pero llevando siempre un semestre 
anticipado según se desprende en 
la condición anterior, para cuyo 
efecto completará la media renta

Ministerio de Cultura 2024



* sobre el 50 por ciento del tipo fija
do para la subasta si se hubiese ele
vado, tan luego como recaiga ¡a 
aprobación, para tomar posesión 
de la finca de esta importancia, asi 
como de lás que exceden de dicha 
cantidad, igualmente y en la mis
ma forma por semestres anticipa
dos afianxando á satisfacción de la 
Administración.

, 5? Si la finca se vendiese des
pués do arrendada, el arrendatario 
estará á lo que determine el Go
bierno de S. M.
^e? No se admitirán posturas á 

ninguno que sea deudor á los Pon
dos públicos,
• 7-* El arrendatario se obligará 
á dar las labores necesarias á las 
fincas, siendo en los olivares á lo 
menos de dos rejas, haciendo dos 
pies y taíaá uso y costumbre de

, buenos olivareros de este país.
8/ Si algún árbol se secara ó 

cayese por efecto de los temporales, 
dará cuenta á la Administración 
para su conocimiento, pues de no 
hacerlo será responsable de su 
falta.

9/ No será permitido á los ar
rendatarios'pedir perdón ó rebaja 
ni solicitar pagar en otros plazos 
ni distinta especie que lo estipula
do. El contrato ha de ser á suerte 
y ventura, sin obcion á ser indem
nizado por estincion de langosta, 
pedrisco ú otro incidente impre
visto.

10.’ En el caso que los arren
datarios no cumplan la obligación 
do pago en los términos contrata
dos, quedarán s^ugstos á la acción 
que contra ellos "intente la Admi
nistración, y á satisfacer los gas
tos y perjuicios á que dieren lugar. 
Si llegara el caso de egeeucion pa
ra ia cobranza, se en tenderá rescin
dido el contrato en el mismo hecho 

.y se procederá á nuevo arriendo en
quiebra,

ib* Los arredatarios no sufri
rán otros desembolsos que el pago 
de derechos á los Escribanos, Fie
les de fechos y pregoneros, y el 
papel que seinvierta en el éspedien- 
te y escritura.

12. Y últimamente: quedarán 
tambien sujetos los señores arren
datarios á las demas condiciones 
que particularmente se hallen es
tablecidas por las Leyes, y adopta
das por las costumbres dal pais, 
siempre que no se opongan á ias 
contenidas en este pliego.

Lo que se anuncia al público ■ 
para au conocimiento y á fin de 
que las personas á quienes acomo- j 
de interesarse en dicha subasta * 

-puedan presentarse á hacer .sus ' 
proposiciones en los puntos, dia y 
hora soñalados.

Córdoba 2 de Abril de 1880. =;EI 
Jefe Económico, Carlos Logoria de , 
Longoria. á

1 Núm. 721

j Sección de Administración.—Ne- 
| gociado de Rentas Estancadas.

ÍPor 13 Dirección general de Ren

tas Estancadas se ha comunicado 
fiesta Administración lo que' si
gue:

1 «Ha aparecido papel sellado fah 
■ so de los sellos 6,"y ib

Las diferencias mas esenciales 
que le distingue del legítimo son 
las siguientes:

Selio 6.“=i.’ El conjunto del 
sello en tinta es mas alto y ancho 
que el legítimo.

2 * Toda la letra es mayor en 
el falso.

3 * El sello del Timbre en seco 
ovalado, es mas pequeño en el fal- 
soy los cuarteles de su escudo son 
muy imperfectos, no guardando 
fermas en su dibujo ni el castillo 
ni el león.

4 .* En el mismo timbre en se
co ovalado ^n lugar de la Corona 
Real que ostenta el sello legítimo» 
tiene el falso una Corona mural.

5 .* El sello trasparente del fal
so, todo el grabado ex mas tosco 
quien el legítimo, y su Corona ca
rece del dibujo de perlas que se acu
sa perfectamente en el legítimo.

Sebo ib—b’ En ef falso el 
conjunto en tinta es mas ancho que 
en el legítimo.

2 .* La letra, el castillo y el 
león que están estampados en tin
ta en la parte superior del sello 
son mayores en el falso.

3 .* El sello del Timbre en seco 
ovalado y el trasparente tienen las 
mismas imperfecciones que lag se
ñaladas en el sello 6.*»

Lo que se anuncia en este pe
riódico oficial para . general inteli
gencia y especial conocimiento de 
los personas, funcionarios y Cor
poraciones que por razón do su car
go y negocios tienen necesidad de 
emplear de las clases de papel que 
han sido falsificadas, no sean sor
prendidos, debiendo proveerse de 
aquellas en las expendedurías que 
tiene establecida la Hacienda, en las 
que por medio de la vigilancia que 
ejerce esta Administración hay la 
seguridad de que todo el papel es 
procedente de estos almacenes y 
por lo tanto legítimo.

Con este motivo recuerda esta 
oficina á las Corporaciones y fun
cionarios, el cumplimiento de las 
disposiciones contenidas en Real 
orden de 17 de Uciembro de 1876, 
relativas al modo y forma de sur- ■ 
tirse de los efectos del Timbre en 
las expendedurías de la Hacienda.

Córdoba 31 de Marzo de 1880. 
El Jefe económico. Garios topez de 
Longoria.

? Núm.ffZb

f Alcaldía del Aya nt amiento de Córdoba.

ASo BCOXÓMioo DE 1879 á 80, 
Sao UNDO TlílMEBTRE.

DlSTBITO MUNICIPAL DK CÓllDOBA.

EXTRACTO de la cuenta de fondos municipales, correspondiente al trimestre 
expresado, que comprende las existencias que resultaron en fin del anterior 

recaudadas en el de la fecha y b» abonado durante el mismo = Fo ’’^ ®- presupuesto, que se publica según dispone el Stil
lo ibo de la J.ey municipal vigente.

Capis.

3.”

' 4,*
6“
9>

t

Cpls. Ar

' 1-
2-

1 ’ !

/ 8.“

\ 11

2.* 2.»

2.’
3.“

n o 4.’
5,“ 

f 6.’ 
\ 7.”

4 •■ 2.’ 
' 7 3.’ í

5.’! 4.“

/ 3.“
7.’

6."

7.“ 3.”

/ 3.’

o « 1 4.*
■‘ 1 12

13

6,’

j 7.’ I

8.’ J

9.’ C

11 b" G

CAHOO.

Existencia que resultó en fin del trimestre anterior
Producto, de los impuestos especiales establecidos sobré 

aetermwadoB servicios.
Idem de Beneficencia.
Idem de Corrección pública.
Ídem extraordinarios y eventuales. ‘
Idem por arbitrios sobre especies de consumo.
Idem por los recargos sobre las contri Luiciones directae é 

impuesto de carrusjes.

Total cargo.

Ptas. Cénts.

12515 66

17777 96
2673 33
1138 56
3017 50

305265 79

66699 41

409088 “21

L '1>ATA.
Gfasios i^l Ayitnüimienío.

“ Sueldo de los empleados.
Material de oficinas. 
Susoricioues autouzadas.
Beparación de efectos v mobiliari 

de ia Casa Consistorial.
Gastos menores de id id.
Id. del empadronamiento vecinal. 
Id. de la recaudación de arbitrios.

Púlicía de seguridad.
Habar do !oa gosr-íias municipales.

Porcia urbana í/ r-aral. 
Gastos del alumbrado público.
IL re Is li.npjí-za y riego.
Id. de arbolado y páseos.
Id. de férias y mercados.
bb d 1 Matadero público. 
Id. de los Cementerios públicos.

/íisímecii/ti bimarior. 
Sueldo do log Profesrres.
Material de las escuelas.
Aiquileres de ediLc os p/las mismas. 
Gastos de la Academia de música.

Pene/icene-ia.
Gastos generales del Asilo de mendi

cidad.
Socorros domiciliarios y á pobres 

transeúntes.
Casas de Socirro-

0éríís jméUcas.
Obras en fueutoa y cañerías públicas. 
Idem de adoquinado, embaldosado y 

empiedro.
Id. en los pas^íos y caminos de la 

ron la.
üorreeewn jíúl/lica. 

Gastos generales de la Cárcel.
Carlas.

Purciones-de ígl sia y festejos pú- 
b icos.

Jubilaciones y viudedades, *
Contingent provincal.
Cupo dei Tesoro por consumos y sal. 
Pago de contribuciones al Estado.

Oirás de nwra coTtstruccwti,.
Pago del último plazo del edificio ad

quirido con destino á Casas Con 
sistóriales.

d, del 2.“ plazo de los en que se 
contrató el pago de Jas obras de 
construcción del nuevo Matadero 
publico.

ndemnizacion por expropiaciones 
para alineación y ensanche de las 
vías públicas.

Uquieres y obras de conservación 
en los edificios militares.

Íbras oara el mayor abastecimiento 
divaguas..

Ptiprelisios, 
rastoe de esta especie.

Persona . Material Total.

« 10147 9

o

* ;^

. 20028 2' 

14942 3'

250 
»

4812 27 
»

3306 05 
2262 30

7517 37 
» 
»

1402 71

619 98 

»
5S7 43

» 

» 

t

1193 70

»
1693 86

* » 
>

*

> 

>

a 

>

8 =
896 0
468 5

97 5 
353 .3
877 5

7 353 4

1 »

34491 9
3166 6^
875 5(
371 2í
371 35
553 97

» ■
1757 4B
5014 87 

>

4554 77

579 83 
750

250

3273 12

3360

11101 23

500 
»

40196 85
82932 97

199 84

25000

23000

21149 41

2790 31

143 75

ÍOf68 36

10147 98
8 896 08
9 468 59

0 97 50
6 353 36
0 877 50 '
4 20381 71

14942 34

34741 91
1 3166 64

5687 77
371 28

3677 40
2816 27

7517 37 
1757 49
5014 87
1402 71

5174 75

579 83 
1337 43

250

3273 12

3360

12294 93

500
1693 86

40196 85
82932 97

199 84

25000

23000

21149 41

2790 31

143 75

10468 36

Total, 08764 26 279899 92 348664 19
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KESIMEV, 
importa el Cargo.
Idem la Data.

Existencia que resulta para el siguiente mes. . ®*^,^~^,
De forma que importando, el Cargo cuatrocientas nueve mil w^eute y ocno 

pesetas veinte y na céntimos, y la Data tres cenias cuarenta ?
mentas ses -nta v cuatro pesetas diez y ocho céntimos, según queda expiesarto, 

céntimos, de que se hace cargo la Depositaría en la cuenta del presente m 

^^ Córdoba 15 de Enero de 1880.—El Alcalde, Bartotoíns £el}¡M'ítie.—E.\ Cofita.- 
dor, A^toíiw Va^uei.—^l Depositario, ^Jitó/wo Gü^cüi.—El See retan o, Jatóaio 
M' de ^scaftiilítí.

AáCiSClUi» ÜDICÍON ECONOMICA Y COM 
PLETA.

Códigos españoles antigües y mo
dernos con las últimas reformas pu
blicados bajo la diraceion del limo. 
Sr. Ü. Juan Valero de Tornee Abo 
gado de beneficencia de la previn 
cía de Madrid, de la Junta de re
forma peniiánciaría, Jefe auperior 
de Administración tiyii, etc., etc., 

¡ etc. cen ¡a «ohiboracioa de vanos 
ÜOJltHÜUrJtt U» tvi^iui 1X1 J '^□^ ! letra dos dól ilustre colegio do Ma
ministración de esta casa en Vi- ¡ ' ¿rid.
Uafranca, se arriendan las fincas , ^5 temos.—¡una peseta el tomo!

ARRENDAMIENTO.

De la testamentaría deí Exce- \ 
lentísimo Sr. Duque de Medinace
li, y en subasta privada que simal- 
táncAmente tendrá lugar el dia 20 
dal presente mes de Abril, en la 
Contaduría de Madrid y en la Ad-

siguientes:
Coctijo de Guadatiu con 121 fa- i 

negas, 8 celemines y 3 cuartillos ■ 
de tierra de tercio.

Cortijo del Arca con 48 lane- 
gas y 4 celemines de tercio.

Cortijo cerro de Tejedores, con 
32 fanegas y 10 celemines de ter
cio. „

Haza Cerrillos, con 11 fanegas 
jr 8 celemines de tercio.

Haza Corchera con 8 fanegas y 
4 celemines de tercio.

Las espresadas fincas están si
tuadas en la Campiña y término de 
Villafranca.

Las proposiciones se presenta
rán hasta el dia señalado para la 
subasta, bien por junto ó por se
parado por cada finca, en las ofici
nas de las dependencias arriba cita
das, en las cuales encontrarán los 
interesados el pliego de condi-

Villafranca 1.’ de Abril de 1880. 
—El Administrador, , Pedro Ro
mero. ____

GUIA 
de los Jueces municipales en materia 

criminal por
D. Vicente Vieites y Pereiro, 

Juez de primera insUocia.
Esta obra se vende en Barba tro 

Coso, núm. 13, al precio de 8 rs 
¿os pedidos pueden dirigirse a 

D. Gabriel Pueyo, acompañat.do su 
impone en libranzas ó sellos. 

Gola practica para conservar y re i 
cobrar la salud, ó tratado completo 
de medicina y farmacia doméstica 
al alcano de todo el mundo, por el

Dr. B. Vollel.
Forma un lomo de mas de 460 

páginas conteniendo los medies de 
conocer las eníermedades por sus 
síntomas, y el empleo de los medios 
mas eficaces para curarías. Se ven
de en la Librería del Diario de Cér 
doba á 18 reales ejemplar.

Filiaciones y cilac o 
tes para los quintos, se 
uspeaden en la impren» 
ea de este periódico*

. 409088 21

. 348664 18

dí 1^8 que hemos aentido en nuestra 
práctica, nos han hecho ounc^hiv «1 
pensamieaío do retaediarlos para 
siempre, y creemos kabsrio cons- 
guido. NueatP-r c.»lí0oíon tiene un 
precio fabuiosxumnte bacaU).* ñafie 
habré que no pneJa 'ar aaa peje lis 
poe un tomo 4« loe Códigos, y su 
ms‘fo facilita el poder llevar loe ír? fo
ít'jtíio ó OI el boodiio. A’lsio*!? puj:'» 5 
ijureuiCi? va uí-BjU, cel-;C',uocíí.dí..'í, ’■^i ¡ 
l.p,y.:ig modsmss oon sus retornsas, i 
que andan yap^rcidns y .diseminadas . 
en diversos volúmeuií» de distintos ! 
tamaños é impresiones.

Al frente de cada Código preaen- 
tarsmos un reseña histórica del mía. 
mo, hecha por uno de nuestros reas 
ting nidos comp ñerJS, y 8 la cabeza 
Bol e'=eyes midam'í 5 daremos tam
bién la exposición de motivos que 
siampre las acompaña y algunos co- 
mOfitarios sobre, las miamr^s i^y^íS. 
obra de emiaantís jurisconsultos.

No ee nos oculta !á impo'tíneia 
de la empres* que acometemos y Li 
inferioridad de nueatrAa fuerzas: co
nocemos .la indiferencia de anestro 
pais en cuestioa de c‘'raa cieutíScas, 
pero teuemoí fé en el auxilio que han 
de prestamos nueairos ocnipañeros 
de toda España, á quienoa nos miro 
gamos confiedos en qee nos han de 
prestar au ayuda en una obra sleeper 
u interés acomatemos y qua ha de 
edaadar en bien de todo».

Madrid, Í878.

Condicionas de la publicación.

Prospecto.
i Han aido tantos y fan diversoa 
’ loa el o tu en toe que han contribuido á 

formar la historia y la civilización 
da nuestra patria, que no debamos , 
extrañamos de que nuestra ley» 
ación sea tanulformda y maravilló.

1 Eiementon romanos con las Partí 
das, indígenas con el Fuero Real, 
góticos con el Fuero Juzgo, fomies 
con el sin rúmero de privilegios y 
cartas pueblas qus con facilidad de 
ban los reyes a sus villas yciuia -

. des, todos ellos han venido forman 
do nuestra legislación y todos ellos 
rigau en más ó menos vigoren ia 
actualidad, Y sa exulica este fonó. 
meno, considerando que el cececbo 
civil se refiere al elemento privado 
del hombre, á sus costumbres como 
individuo, y todo lo que ee roza 
vgeumbe a este elemento particular, 

' aturado de los pueblos, está encar 
i indo en elfos, constituye su vida de 
■ isa modo, que con dificultad aban

donan un derecho civil por otro: de 
aquí la diversidad de Códigos en 

í nuestra iegialacion, por la dificultad
con que cada uno de elfos abapezrlo 
para derogar el anterior.

Infinidad de trabajos y wata-
tivaa sa han emprendido para nni- 
ficar nuestra legislación: trsbajo 
inútil, por^ue no se ha cons*®nido 
nada? todos los Códigos, desde las úl* 
limas leyes y U Novísima Recopila
ción hasta el Fuero Juzgo, rigen hoy 
y son de aplicación continua en les 
Tribunales de Jnslicia.

Dado este antecedente, no orea- 
0108 necesario anca recor la impor-
taneia. de la prodentis obra, que por 
su naiural»# misma es de aquellas

i cuya necesidad y ventajas 86 pre- i 
1 s&nUn ciaras, mejor dicho, se íra 

donen á peritos y logea en legisla- = 
sion; à Lodos led es útil é indispau- i 
sable tener las leyes da eu pítri-: a

! sus jurisperitos, por su misma proh- ' 
! aion; todos ÍO8 ciudadanos, porque : 

la ignorancia de la ley no puede ale ; 
garsa an juicio como excusa va^e- • 
dera para evitar el cnoapliBiieato de ■ 
ana obUgaaion ó el eststige de una • 

infraco’on legal. *
Varias ban aidOi por esta razon 

las ediciones que se han hecho de loa 
Código», pero que por su excesivo 
coste no están ai alcance de todaalas 
tbrlunaf, ni por su desmedido volú- 
men )á causa de lujo de la edición, 
acu de fácil manejo y no se pueden

• 1 llevar alna Tribunales,para leer,en 
, ! loa informes orales, las cita» de las 

! eyea que á nuestro derecho convie- 
| nen. Ellos inconvenieateu y nacesi-

S

La obra constará de 25 toados je 
400 paginas, en 8.*, buaa pípri, ex 
salsato y clarísima í .■.■proaioa.

El p^ciü d9 cada tomo serS do 
unr, poBi^a ©a toda España.—Sa pu 
bhearáu dos tomos os-da mus, uno de 
leyéis auLiguí S y otro da leyes me 
í^orcSíS*

No ss sirvi ningún tomo que no 
septgne adelantado.

Loa quo qaieran abonar o! impôt 
te ds toda la publicación tendrá ana 
rebaja de sois piésetas, adquiriendo 
toda la obra por setenta y c¿«co

A los libreros se lea hará una re
baja de 40 por 100, tomando desde 
BO ejempiaras para arriba, y anear 
gándoao ellos de recoger los tornos 
1« Madrid,

Se suscribe en Madrid, Serrano, 
68,á donde se dirigirán los pedidoa y 
la oorrespondenia, con 8‘jbie al ad
ministrador da la obra y en todas ’as 
librerías.

La Beueticencia eu España.

per el Dr. D. Fermiu Hernández Igk- j 
si as. :

Jefe de la Sección de Keueíiceu 
da en el Ministerio de la Goberna
ción.

Exposición híslorico-crilica de 
este imporlante servido adrainislra- 
livo, de tan honrosos precedeules en 
España, obra única en su género.

Consta de seis libros, con uliíi- 
simos apéüdices, algunos de documeo 
los inédites interesa nies, y dos to
mos en 4." con más de 300 páginas 
esmerada impresión.

Se vende á once pesetas el ejem 
piar ea el domídlio del autor, Trave
sía de la Parada, 10, 3/ Madrid, y 
en las principales librerías de Bs* 

paña.

AVISO.
á los Sres. Alcaldes Presideele de la 
Juntas Municipalese AmiUaratnien- 

te de esta Provincia.
Don Manuel Navarro y Garcia 

Procurador de! Colegio de esta ciua 
dad y apoderado de varios Ayunta- 
«líentos de la-Provincia, que vive en 
la Viazueta de Gerónimo Paca nume
ro 10, ha sido nombrado Kepresen- 
tante e» esta Capital dei Centro Ge 
oeral estabiecido ea Madrid, Sau B ^r- - 
lolomé 4 Principal, bajo la dirección 
de los Sres. D. José Maria Muñoz, y 
0 Cáf los Comez Samper, que entien
de en la Íormacion de Hegislros de 
lincas rústicas, urbanas y de ganade
ría y confección de los nuevos ami- 
Haramientos. Lo que tiene el honor, 
de iwrlicipar à los Sres. Alcaldes que 
deseen utilizar los servicios de dichc 

i teatro, para que valiéodose de su 
i conducto les sea más fácil su inteU- 
¡ gencia con aquél.

Advierte también à las Juntas 
i Municipales, que la Empresa se en 
1 carga sin mas retribución que las es- 
j tablecidas en sus circulares de gestio 

nar y activar la resoluciónenelMiuis 
terio de Hacienda de los recursos de 
apelación que puedan producirse coa 
arreglo al articulo *74 de! Regla- 
monto.

Las ConsuiUiá á que dicha Em
presa se refiere en sus circulares son 

í de la incumbencia eselusiva del Gea 
* tro General resolverías yá el deba 
! rán dirigirse bi^ cumuuicacioues.

Renadéencia.
freíiupueslos, liquida

ciones, relaciones, cuen
tas generales y men- 
suales carpetas, etc. pa
ra los establecimientos 
de Uenehcencia* Se en
cuentran en la Impren
ta del tbiario de Córdtí- 
ba,* Letrados 10 y 18 y 
iSan Fernando nóm. 3^,

A lus Secretarios de

Repartí alentó y Ma
tricula

Eos pliegos-estado4 
para la formaciou de la 
Matncula de subsidio y 
Réparti unen lo por ter
ritorial, con el auaieuto 
del unto por ciento pa
ra oauníeipal©í y con ar
reglo á los uitmios mo
delos, se hallan de venta 
en la imprenta y hbreria 
del "‘Diario de Córdoba,, 
heUados 18 y Óan Fer
nando 51,

| líüprefita del /^«rto <¿í 6' órífo^íív
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